
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

NUR <11001-60-00-000-2013-00126-00 

Ubicación  51135 
Condenado CAROLINA AMAYA URUEÑA 
C.C # 39799299 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 24 de Enero de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTINUEVE (29) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 25 de Enero de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI   X     NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
SECRETARIA (E) 
 
 
 
 
 
 
LUCY MILENA GARCIA DIAZ 
 
NUR <11001-60-00-000-2013-00126-00 
Ubicación  51135 
Condenado CAROLINA AMAYA URUEÑA 
C.C # 39799299 

 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Enero de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de 
Enero de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
SECRETARIA (E) 
 
 
 
 
 
 
 
LUCY MILENA GARCIA DIAZ 
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Ejecución de Sentencia : 11001-60-00-000-2013-00126-00 (NI 51135) 

Condenado : CAROLINA AMAYA URUEÑA 

Identificación : 39799299 

Falladores : JUZGADO 13 PENAL DEL CIRCUITIO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO         

Delito (s) : ESTAFA AGRAVADA 

Decisión   NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

Reclusión : PRISION DOMICILIARIA BOGOTA  D.C. CARRERA 5 M NÚMERO 49 A – 58 SUR DE ESTA 
CIUDAD (TEL. 315 688 14 76) CORREO CAROLINA.MEDIANARANJA@GMAIL.COM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

 

 
 

Bogotá, D.C., Enero diecisiete (17) de  dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

Se pronuncia el despacho en torno a la solicitud de libertad 

condicional formulada por CAROLINA AMAYA URUEÑA. 

 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho ejecuta la sanción de noventa y ocho (98) meses y veinte 

(20) días de prisión, amén de la inhabilidad para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por igual lapso que, por el delito de 

estafa agravada en la modalidad de delito en masa, impuso a 

CAROLINA AMAYA URUEÑA el Juzgado 13 Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, en sentencia de 31º de julio de 2018. 

 

En la sentencia condenatoria se le concedió el beneficio de la prisión 

domiciliaria previo al pago de la caución prendaria por valor de tres 

(3) smlmv y suscripción de acta de compromiso; deberes que acreditó 

mediante póliza de seguro judicial y firmó acta compromisoria el 7 de 

enero de 2020. 

 

Por cuenta de esta actuación, la condenada estuvo privada de la 

libertad preventivamente desde el 28 de agosto de 2012 hasta el 3 de 

octubre de 2013 y, mantiene tal condición desde el 7 de enero de 2020 

hasta la fecha, sin que a su favor se hubiere reconocido redención 

punitiva alguna. 
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LA SOLICITUD 

 

AMAYA URUEÑA depreca la concesión del subrogado de la libertad 

condicional pues manifestó que desde que se encuentra privada de la 

libertad su vida se ha visto fuertemente afectada en su aspecto 

economico ante la imposibilidad de conseguir un empleo que le 

permita sufragar los gastos y necesidades de sus hijos. 

 

Así mismo, solicitó: revisar mis procesos y reconsiderar su decisión de 

unificación de los mismos, para que así su señoría me pudiera colaborar 

concediéndome la libertad condicional. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de 

prisión, que se creó como instrumento de resocialización y de 

reinserción social del individuo, cuyo objeto está encaminado a 

brindar al condenado la oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas 

condiciones en consideración al tiempo de pena cumplido y a la 

conducta presentada en dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la 

condena, primero a manera de prueba durante un tiempo 

determinado (el que faltare para el cumplimiento de la condena) y 

luego de forma definitiva si lo exigido se cumple. 

 

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), 

impone al interesado en el sucedáneo punitivo la carga de adjuntar 

con la solicitud la resolución favorable expedida por el Consejo de 

Disciplina o, en su defecto, por el director del establecimiento 

penitenciario, copia de la cartilla biográfica debidamente actualizada 

y de los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en 

el Código Penal, requisitos estos que se erigen como presupuesto de 

procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado 

 

A su turno el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 

artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales 

básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, que el 

sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de 

la pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha 

denominado «factor objetivo») y que de la buena conducta durante el 

cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto de 

reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir 

el tratamiento penitenciario («factor subjetivo») y, finalmente, que se 

acredite el arraigo familiar y social del penado. 
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EL CASO CONCRETO 

 

En el asunto objeto de análisis, en primer lugar se aprecia que no 

existen en el cartapacio los soportes documentales a que hace 

referencia el primer presupuesto en mención (procesabilidad), los 

cuales deben ser aportados por el interesado en el sustituto, tal y como 

lo exige el artículo 471 de la Ley Procesal. 

 

No obstante lo anterior, el Despacho de manera oficiosa entrará a 

analizar el cumplimiento de la exigencia objetiva que consagra el 

artículo 64 del Código Penal, es decir verificará si en este caso el 

condenado ha purgado, por lo menos, las tres quintas partes de la 

sanción irrogada. 

 

Tal cual se indicó en precedencia, CAROLINA AMAYA URUEÑA 

descuenta una sanción de noventa y ocho (98) meses y veinte (20) días; 

entonces, el factor cuantitativo de la disposición legal en cita se 

cumple si se ha descontado, por lo menos, un tiempo igual a  

cincuenta y nueve (59) meses y seis (6) días. 

 

Teniendo en cuenta que la penada estuvo privada de la libertad entre 

el 28 de agosto de 2012 hasta el 3 de octubre de 2013 y, desde el 7 de 

enero de 2020 hasta la fecha, sin que a su favor se hubiere reconocido 

redención punitiva alguna, tenemos que, ha purgado tan solo un total 

de TREINTA Y SIETE (37) MESES Y DIECINUEVE (19) DÍAS, como 

se detalla a continuación: 

 

 MESES DÍAS 

   
2012 04 04 
2013 09 03 

   
2020 11 25 
2021 12 00 

2022 00 17 

FÍSICO 37 19 

REDENCIONES 00 00 

TOTAL 37 19 

 

Así las cosas, claramente se aprecia que el tiempo que CAROLINA 

AMAYA URUEÑA ha purgado de la sanción penal irrogada no alcanza 

para satisfacer la exigencia cuantitativa mínima que el artículo 64 del 

Código Penal consagra para acceder al subrogado penal en comento. 

 

En consecuencia, se denegará la libertad condicional deprecada por 

cuanto no se ha superado el examen del factor objetivo, quedando 
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relevado el despacho de efectuar consideración en torno a los demás 

ítems de la disposición legal en cita. 

 

Cuestión final 

 

Visto que la penada solicitó “revisar mis procesos y reconsiderar su 

decisión de unificación de los mismos”, en aras de garantizar el debido 

proceso y el derecho de defensa que le asiste, estima esta judicatura 

que debe tenerse dicho pedimento como recurso de reposición contra 

el proveído del 29 de septiembre de 2021 por cuyo medio se negó la 

acumulación jurídica de esta causa con la pena irrogada en la 

actuación 2014-01449-01 NI 5815. En consecuencia, se dispone que 

por la Secretaría 1° del Centro de Servicios Administrativos de esta 

corporación, se surta el trámite previsto en el artículo 189 del Código 

de Procedimiento Penal del 2.000. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y comoquiera que la providencia del 29 de 

septiembre de 2021 tan sólo fue notificada a la penada y fijada en 

estado hasta el día de hoy 17 de enero de 2022, se dispone requerir  

al personal adscrito al centro de servicios administrativos de esta 

corporación para que informe los motivos que dieron origen a la mora 

presentada en el trámite de notificación de la providencia en comento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a CAROLINA 

AMAYA URUEÑA, de conformidad con lo brevemente anotado. 

 

SEGUNDO: ENVIAR copia de esta determinación a la Reclusión de 

Mujeres de Bogotá «El Buen Pastor» para fines de consulta y que obre 

en la hoja de vida de la penada. 

 

TERCERO: Por el Centro De Servicios Administrativos de estos 

Juzgados, DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO al acápite denominado 

Cuestión final. 

 

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Firmado Por:

 

 

Raquel  Aya Montero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 001 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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